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suelve, este Organismo considera
acreditada la violación a los dere-
chos humanos de los menores Je-
sús Orozco Espinoza y Pedro López
Elizalde, así como de los señores
Williams Gerardo Nava Rubí y Jor-
ge Segundo García, atribuible a los
elementos: Miguel Ángel Benítez
Enríquez, Mauricio González
Hermenegildo, Antonio Galindo
Lara, Santiago Vieyra Enríquez,
Javier Espinosa Martínez, Fernan-
do Anzástiga Arriaga, Héctor Se-
rafín Colín Colín, Aníbal Salas Re-
yes, José Montes Gómez y Miguel
Ángel Sánchez López.

De acuerdo con las evidencias re-
unidas por este Organismo es poco
creíble que las lesiones que pre-
sentaron Jesús Orozco Espinoza y
Williams Gerardo Nava Rubí, el
día 24 de abril del año en curso,
hayan sido ocasionadas por un
solo sujeto –hermano de Elsa
Gabino-, máxime que quedó de-
bidamente acreditado que la úni-
ca lesión que fue provocada a los
agraviados en el lugar que se de-
sarrolló la supuesta trifulca, fue la
que presentó el señor Williams
Gerardo Nava Rubí en la zona
axilar derecha.

En el momento en que el menor
Jesús Orozco Espinoza y el C.
Williams Gerardo Nava Rubí fue-
ron detenidos por los referidos ele-

mentos policiales, recibieron gol-
pes en varias partes del cuerpo que
les causaron diversas lesiones; por
lo tanto el comportamiento de los
policías estatales en cita, se tradu-
ce en un exceso en el uso de la
fuerza pública, que además de
afectar la salud de los agraviados,
menoscabó su dignidad humana.

Por lo anteriormente expresado, la
Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México, respetuosa-
mente, formuló al C. Director Ge-
neral de Seguridad Pública y Trán-
sito del Estado de México, las si-
guientes:

RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES

PRIMERA. Con la copia certifica-
da de la Recomendación, se sirva
solicitar al titular del órgano de
control interno de la Secretaría Ge-
neral de Gobierno del Estado de
México, inicie el correspondiente
procedimiento administrativo ten-
dente a investigar, identificar y de-
terminar la responsabilidad en que
hayan incurrido los servidores pú-
blicos: Miguel Ángel Benítez
Enríquez, Mauricio González
Hermenegildo, Antonio Galindo
Lara, Santiago Vieyra Enríquez,
Javier Espinosa Martínez, Fernan-
do Anzástiga Arriaga, Héctor Se-
rafín Colín Colín, Aníbal Salas Re-
yes, José Montes Gómez y Miguel

Ángel Sánchez López, por los ac-
tos y omisiones señalados en el do-
cumento de Recomendación, a
efecto de que en su caso, impon-
ga las sanciones que con estricto
apego a Derecho procedan.

SEGUNDA. Se sirva ordenar a
quien corresponda, sea proporcio-
nada de forma inmediata la infor-
mación y elementos que le solicite
la Procuraduría General de Justi-
cia del Estado de México, a fin de
colaborar en la debida integración
y determinación del acta de Averi-
guación Previa TOL/DR/IV/474/
2001.

TERCERA. Se sirva instruir a quien
corresponda, para que se impar-
tan cursos de capacitación y ac-
tualización en materia de derechos
humanos, a los elementos de se-
guridad pública del Agrupamiento
FAR II, de Tejupilco, México, de-
pendiente de la Dirección General
de Seguridad Pública y Tránsito del
Estado de México, con el propósi-
to de que durante el desempeño
de su cargo, actúen invariablemen-
te con respeto a los derechos esen-
ciales de las personas y acaten de
manera estricta el marco jurídico
que rige su actuación, para lo cual
este Organismo le ofrece la más
amplia colaboración.

RECOMENDACIÓN No. 40/2001RECOMENDACIÓN No. 40/2001**

El 14 de mayo del año 2001, los
señores Javier Hernández Montes
y César Gamaliel Cárdenas Pérez,
se encontraban en el lote tres de la
calle Lago Cuitzeo de la colonia
conocida como La Laguna, sección
La Bota, lugar al que llegó el ele-
mento de la policía ministerial

* La Recomendación 40/2001 se dirigió al Procurador General de Justicia del Estado de México, el 20 de agosto de 2001, por
violaciones a la seguridad jurídica. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 10 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomen-
dación 40/2001 se encuentra dentro del expediente respectivo y consta de 31 fojas.

Germán Borgonio Pavía, quien les
requirió de identificaciones y de los
documentos del camión marca
Ford con placas de circulación
KN49809, en el cual transporta-
ban varilla.

El referido servidor público de la
Procuraduría General de Justicia
del Estado de México, indicó al
señor Hernández Montes que es-

taba vigilando que no se introdu-
jera material de construcción en el
predio llamado El Salado, y toda
vez que el vehículo del quejoso
transportaba varilla, tenía que
mostrarle su identificación y la tar-
jeta de circulación del vehículo.
Ante la negativa del señor
Hernández Montes de entregar los
documentos solicitados, éste aceptó
acompañar al policía Germán
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Borgonio Pavía a la Agencia del
Ministerio Público de La Presa, en
Tlalnepantla, México.

Así, el elemento policial Borgonio
Pavía puso a disposición del Agente
del Ministerio Público del Primer
Turno de La Presa, al señor Javier
Hernández Montes, así como a su
acompañante César Gamaliel Cár-
denas Pérez. De esta forma, el Re-
presentante Social inició el Acta de
Averiguación Previa PRE/I/692/01-
05; recibió las declaraciones del
oficial remitente y de los presenta-
dos; resolvió la detención del se-
ñor Javier Hernández Montes por
su probable responsabilidad en la
comisión del delito de resistencia;
dejó en libertad a César Gamaliel
Cárdenas Pérez por considerar que
no participó en los hechos denun-
ciados; aseguró el camión marca
Ford, con placas de circulación
KN49809 y dejó al Agente del Mi-
nisterio Público adscrito al Segun-
do Turno, la continuación de la
indagatoria.

Realizado el estudio y análisis ló-
gico jurídico de las constancias que
integran el expediente de queja
CODHEM/EM/2433/2001-5, este
Organismo consideró acreditada la
violación a los derechos humanos
de los señores Javier Hernández
Montes y César Gamaliel Cárde-
nas Pérez, atribuible a servidores
públicos adscritos a la Procuraduría
General de Justicia del Estado de
México.

La negativa del señor Javier
Hernández Montes a proporcionar
su identificación y tarjeta de circu-
lación del vehículo de su propie-
dad, al elemento policial referido,
en ningún momento implicó el
empleo de fuerza o violencia algu-
na hacia el policía ministerial y
mucho menos impidió que el ser-

vidor público Germán Borgonio
Pavía cumpliera con la supuesta
obligación o encargo que tenía de
resguardar el predio El Salado. Por
ende, el servidor público Borgonio
Pavía actuó más allá de lo orde-
nado, al ejercer sus funciones en
lugar distinto al dispuesto por la
autoridad competente, en este caso
el Ministerio Público. Aunado a lo
anterior, dentro del acta de Averi-
guación Previa PRE/I/692/01-05
no existe diligencia alguna que de-
muestre que los presentados esta-
ban descargando material en El
Salado; tampoco se acreditó que
el quejoso y su acompañante in-
trodujeran el vehículo al predio res-
guardado -El Salado-; por lo cual,
el servidor público Germán
Borgonio Pavía con su conducta
transgredió lo establecido por el
artículo 14 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría
General de Justicia del Estado de
México.

La actuación del licenciado Luis
Roberto Flores Chávez, Agente del
Ministerio Público adscrito al se-
gundo turno del Centro de Justicia
de La Presa, en Tlalnepantla, Méxi-
co, en los hechos que motivaron
el expediente de queja que se re-
suelve, denota negligencia e irre-
gularidad, puesto que la consig-
nación de las diligencias del acta
de Averiguación Previa PRE/I/692/
01-05, careció del profesionalismo
y eficiencia que la procuración de
justicia demanda, como garantía
de seguridad jurídica, lo que se tra-
dujo, en los hechos, en un acto
arbitrario.

Por lo anteriormente expuesto, la
Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México, respetuosa-
mente, formuló al C. Procurador
General de Justicia del Estado de
México, las siguientes:

RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES

PRIMERA. Se sirva instruir al titular
del órgano de control interno de la
institución a su digno cargo, para
que inicie, integre y resuelva el co-
rrespondiente procedimiento a fin
de que investigue, identifique y de-
termine la responsabilidad admi-
nistrativa en que incurrieron los
servidores públicos Germán
Borgonio Pavía y Luis Roberto Flo-
res Chávez, por las acciones y
omisiones que quedaron descritas
en el documento de Recomenda-
ción, y en su caso, se impongan
las sanciones que conforme a De-
recho procedan.

SEGUNDA. En caso de conside-
rarlo procedente, se sirva instruir
al Director General de Responsa-
bilidades de la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Estado de
México, para que dé inicio al acta
de averiguación previa que corres-
ponda, a fin de investigar y deter-
minar sobre hechos presuntamen-
te constitutivos de delito, en aten-
ción a las consideraciones señala-
das en el documento de Recomen-
dación.

TERCERA. Se sirva ordenar a quien
corresponda, proporcione a los ele-
mentos de la policía ministerial que
sean asignados a la custodia del
predio El Salado, del municipio de
Atenco, México, la información pre-
cisa que les permita conocer con
claridad el alcance y objeto del
acuerdo de fecha 27 de julio del
año 2000, dictado dentro del acta
de Averiguación Previa TEX/II/
2148/98, con la finalidad de evi-
tar que en lo futuro, se cometan
violaciones a los derechos huma-
nos, tales como las que motivaron
la Recomendación del caso.


